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mRBCCIÓN- ADmiNISTRAClON? 
0ail9 dol Carmen I núm. 29, principáis 

Teléfono númr 2.549c

VENTA DE EJEMPLARES? 
üilnlsterlo de la Gobernación', planta 

NQmero suelto, 0,60»

C E T A  DE M A D R
S Ü M A M I O  —

M inisterio de Estadoz
C a n c i l l e r í a .— Cmje de Notm enire el 

Gobierno de 8, M. el Héy de Espuñm (qm 
Dios gunrdé) y el Gobierno de ¡a Bepú- 
bUm F rm cW f rmomnáo por un nm m  
periodo le cirxo años el Oonmmo da ar 
biirafe frm aúo  ew Daris el 26 de Febrero 
de 7904 y iprorrofif^cío en S de Febrero de 
I909.--Fdoinm 475.

lisisterb ii InBtraeelén PáMifi |  ieUns Irtéss
Beal orden resolviendo el exp^dienie incoa^ 

do á tanda Ayudante numerario 
de la B cuela Superior de Úomercio de 
Goruñm, D. Joaquín Martin MartineSf 
redamando dotación dé LOGO pesetas 
que aéig ̂ a d los Ayudrmtas repsUdores 
el Béal decreto de 27 de Septiembre de 
1912.— ^dginas 475 y 476.

Oír a nombrando Profesor interino de Oali- 
grafía p Dibujo de la Esmela Superior 
de Gemir c ío  d e  L^s Palmas (Gran Ga* 
naria) d D. Joéé Simón Martimís.—P á 
gina 476,

Otra clasificando como de beneficencia 
parUcuíar la imiiiucién benéfico docente 
Fatroníkto de las Escuelas Qrisiianas de

Ga^sá de la Selm (Gerona).—Fdgi- 
ná 476,

Otra nombrando, con carácter gratuito, 
Maestra dd taíhr els sombreros de la 
Escuda del Hogar y Profesional de la 

« Mujer á'BF Bosario Begalerm Mménee, 
Página 476.

Otra nombrando Vocal de ¡a Mntm_de Ico- 
m gm fia Nacional á D. Francisco Aiva- 
res Oisorio.—Página 476.

Adminlstraoliii Oentrais
I n s t r u c c i ó n  P ü B L iO A .-~ S u b g © 8 r e t a r í^ .—  

Aprobando las áesígnacioms de B. Hipó 
7)cmingme y D. Melchor Salüd p ara  

6'  ̂ rgo de Vomhs dd Trtbtmál de opo- 
«iŵ ones á la Gdtnára de Derecho mer- 
mntil internacional y Hacienda públi’- 
ca, meante en la Escuela Superior de 
ÚQmnrcio de Válladolid.—Página 477^

Luim efe loa aspirantes admitidos y sxclui^ 
dos ú Im oposiciones anunciadas para 
provmr m Úátedra de Derecho mercantil,
de España y de las principales naciones 
de Europa y Ámérim, vacante en la Uni
versidad de Valladolid—Página 477.

CJeEarti d@ P rim a ra  ©n^eñ^E- 
Zñ.—Dedmmudo dtfimiivas las rdmm- 
ms de Maestros con meldo de 500 peBe- 
tm  qm msciendm á 477,

Disponiendo que las relaciones de meantes 
de sueldos y Bscueím, reclamadas por

PARTE OFICIAL 

n i s n s i i u  iB i c o n o  o i  m m o s

S, M. el R ey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S» Mi la Reina Dolli Viotoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes, continúan sin noYedad en su 
importante salud.

Do igual be^i^ñdo diifrutan las damis 
personas de la Augueti Reai Familia,

iiíSTEMO Di ESTADO

CANCILLERÍA 
El Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez 

de Villaurrutia, Marqués de Viüaurrutia, 
Embajador dé España en París, y S. B, 
el Sr. G. Doumergue, Presidente del Con
ejo de Ministros, Ministro de Negocios

Extranjeros de Francia, han Yeriflcado
en París ©118 del actual un canje de No
tas, haciendo constar qúe queda'oonveni- 
do entre el Gobierno d© S M. e! Rsy da 
España y el da la República Franaesa 
renovar por un nuevo período d© cinco 
años el Convenio da arbitraje ñrmadoen 
Paría el 26 de Febrero de 1904 y prorro
gado por canje de Not ts de 8 de Febrero 
de 1909, ©1 cual seguirá rigiendo durante 
el mencionado período de tiempo á par
tir del día 26 de! mes de la fecha.

Madrid, 21 da Febrero de 1914. =  El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

iilWSTffilO DE MTEÜCüdS PÜBMCJ
¥  BELLAS A RT ES

EBALES ÓRDENES 
limo, Sr.: Ea el expediente incoado á 

instancia del Ayudanta numerario de la 
Escuela Superior de Comercio da la Co- 
ruña, D. Joaquín Martín Martíñez, réd a

la ordm de 13 del actual, sean cerradas 
con la fecha I.® del corriente mes.—Pági
na 477,

Fomento,—Direooién General de Obras 
Pública®,—Puartog.—Dsclarowdc cadfi- 
cada la tramitación de concesión de toda 
la íxtensión Mre de ¡a playa de Sum-^ 
ms para establecer un 5aíw9ario, soHcf- 
tada por D, Antonio Fagoaga y GoUado. 
Página 47?.

Autorizando d Mr. J, Cról^é d^Ámourt, 
súbdito francéSy pmm ompmr un trozo de 
terreno de la playa de Algecira^ pam  
establecer un casino baímario y msdvi& 
de madera para baños de mar."-Fági^ 
na 477.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g i c o » —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o 
v i n c i a l .— A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . 
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  de ía Compañía 
anónima de ¡os ferrocarriles económicos 
de Villana á Alcoy y Tecla— S a n t o r a l . 
E s p e c t íCc u l o s .

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros sstadíí» 
ticos de

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Direcmón Gene
ral de Primara m m ñ m m .—Edación 
ú^finiiivm de Igs 500 Maeatros á quicms 
corresponde acunan la$ vacmtes úü  
tiguo sueldo de 625 pemim»

Anexo S T r ib u n a l  Suprimo. — S ala  
DE LO C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o . —  
Pliegos 13 y 14.

mando la dotación de 1.000 penetas que 
asigna á loa Afudantea repetidoras ©I 
Real decreto de 27 da Septiembre de 1912, 
el Ooniejo de Instrucción Pública ha em i
tido el siguiente dictamen:

«Oonilderando que D. Joaquín Marlía 
Martínez, ni pide por sí ni acredita de 
ningún modo la  representEción que dice 
ostenta de sus compañeros los Ayudan
tes repetidoras de las Escuelss de Comer
cio:

«Conaiderando que esto, no obstante, 
es cierto que el artículo 84 del Rea! de
creto de 27 de Septiembre de 1912, dice 
que «las plazas da Ayudantes repetMo* 
rea tendrán 1.000 pesetas de gratiñca- 
ción», y el párrafo 2.® dal artículo 20 del 
mismo Real decreto dispone que en 1.a 
clasificación de Ayudantes repetidores 
quedarán comprendidos ios que en la ac
tualidad sirven en propiedad sus cargos 
con dicho carácter:

^Considerando que el Poder legiilaíivo 
no ha  tenido á bien acordar el crédito ne*
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c?ssirio p im  atender a! sarvioio qna la 
Admls.lstriC5lén creé por la dlsposidón 
antes citada, y en eonsaeuendSg no hay 
eré alto con q m  pag&rlo: 

sOonsiílerando que no es nasesado qae 
©1 Consejo da ínitriácdén P abika infor' 
me que sa ta l derecho porque
ya declarado m  el Hatl decreto an
tes diado, lo cu ii no sa ha puesto en 
duds, yséio  procsade que se induya la 
partida necasaria psra el pago del servi
do, por si las Oámaras se dignan apro
barla,

>Ei Consejo opina que procede recor» 
dar al señor Ministro que tal servido está 
indotado y que convendría índu ir en el 
proyecto de presupuestos d  crédito neoe- 
iario para el p^go de! mismo.»

Y conformándose 8. M. e! Ket (q. D. g.) 
con üi preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo sa propone.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su 
cooodmtento y demás efectos. D ios  
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de 1918.

BERGAMIN.
Señor Bubieoretario de eite Ministerio.

limo. Sr.: Atendiendo á necesidades ur- 
gentas d© la enseñanza y álascirouns* 
taneiai qu© concurran ©a D, José Simén 
M irtíaci,

S. M* el Ks¥ (q. D. g.) se ha servido 
nombrarle Profesor interino de Galigca- 
f ít f  Dibujo de la Escuela Superior de 
Comer do de Las Palmss (Gran Ganaria)i 
con la gratiñcáeión anual de 1.500 pese- 
im  y 500 por razén de residencia, con 
üMgQ a! crédito d© 100.000 pesetas, consig
nado en ©1 capítulo adicional, artículo 
único del presupuesto vigante.

Da Eeai orden lo digo á V. I, para 
su coBooimienlo y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 12 
d© Enero d© 1914.

BERGAMIN.
Beñor Síibsecrelario de este Ministerio.

limo. Sr.; Yisto e! expediente incoado 
por D, Domingo Pojo! Vilallonga, don 
Maüiiel Nada! Otrbé y D, Narciso Vila* 

Blorell, m  soiieitud da que sea 
C!í30f:;v;-.ü a' P^troB^to da las Escuelas 
Grifeikiifegi d© Osisá de la Selva como 
fiiiid^.oión da bcneñcancia gratuits: 

Eesuitando que por escritura otorgada 
por Im  reclamantes m  29 de Septiembre 
ÚQ 1011 ante el Notario da Gerona don 
Franciioo Oatalá y Valay, so constituyó 
ei patronisto de las Eicu&las Cristianas 
de Oassá de la Sslva, cumpliendo lo dis
puesto por el finado D. Juan Dausa y 
Carbé en su testamento otorgado anta el 
Notsdo ie  Barcelona D. José Farrer y 
Barnadas en 18 de Abril da 1899: 

Resultando que examinada la indicada 
escritura, aparece que D. Juan; Dausa y

Oarbó, en al mencionado í6it^.m®nto, 
nomb^^ó albacaas i  los solicitantes, en 
unión da D* José Vilallonga f  Moral!, 
disponiendo ss ê stragaran por m  herO’ 
dera y sucesores las rentas y cantidades 
d© 20.000 y 15.000 pesetas á los estafcleoi- 
miantos de enseñanza d© los Hermanos 
de lag Iseuelag Oristianss y á Im  Monjas 
del Sagrado Corazón de M tríi, ambos de 
la villa de Oassá de la Selva, para ins- 
trucdón de niños y niñas pobres, cuya 
inversión de los indicados capitales lo 
efectuarían los albaceas en el otgo de que 
no lo hubiere hecho durante su vida el 
testador:

Resultando que en la referida escritura 
constan los Estatutos del patronato, en 
los que se establece que ^erá misión del 
mismo facilitar la enseñanza cristiana 
con carácter gratuito, empleando los me
dios morales y materiales de que pueda 
disponer, determinando las perionas 
que han de formarlo y declarando que 
el patrimonio de dicho patronato se com
pondrá de 37.500 pesetas, valor nominal, 
en títulos de la Deuda, los cuales debe
rán convertirse en intranifaribles: 

Considerando que s© han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por los reclamantes corresponde hacerla 
al Ministerio de lostrucaión Pública y 
Bellas Artes, por cuinto á este departa» 
mentó se halla atribuido el ejercicio del 
protectorado en ím  instituciones benéfl- 
co docentes, conforme á lo prevenido en 
el Real decreto de' la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Junio dn 
1911:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanente é irrevocable; 
que su función es la enseñanzi gratuita; 
que está dotada con bienes propios, y que 
constiluya, por tanto, una institución de 
carácter banéñco-docenta que sa halla 
comprendida en ©! artículo 2,° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, ra- 
uniendo las condiciones que exige el ar
tículo 44 de la lastrucdón d© 24 da Julio 
del año último, para ser clasificada como 
de beneficencia particular:

Considerando que de acuerdo con lo 
dispuesto por los exponentes en la indi
cada escritura fundacional, en virtud de 
la facultad que íes confirió el fundador 
D. Juan Dausa y Gsrbó, dabarán ser da 
signados como Patronos de la institución 
el Gura párroco de Oasiá de la Salva, don 
Joaquín Bosch y Bentí, D, Domingo P u 
jol Vilallonga, D, Manuel Nadal Oarbó, 
D. Narciso Vilallonga Morell, D. Juan 
Gener y Prat, D. José María Nadal y Vi
lallonga, D* José Alemany y Dama, don 
Juan Domingo Gíspert, D. Luis Frígola 
Prat y D. José Vilallonga y Gispcrt, con 
la obiigación da rendir cuentas anual- 
maní© al Protectorado en la forma pre- 
vanida en @1 artículo 84 da la citada 
Instrucción, toda vez que el fundador no 
consignó en su testamento disposición

, alguna relevando Patronato d® dicha 
obitgadóii:

Gonsfdemido qui de conformidad con 
lo egttbleddo por los ilst?4uto3 de Iñ lun- 
daaión y lo dlipuesto m  el artísulo 11 
del E@ai decreto de 27 d© Septiambro de 
1912, ©I oipital de la instUudén de refa- 
renci a deberá ser convertido en inscrip
ciones mtraniferibles i  fav  >r de la 
mi»ma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

1.® Que s© fíladfiqu© la instituolón be- 
néñ^o-docanfe Patronato í̂e k s  Escuelas 
Orisílimsi de OaisI d© la Selva (Gerona), 
como de beneflooBCia particular.

2.° Que se confirme m  tus cargos de 
Patronos da dicha institución á los 10 ci
tados señores, los cuales m  hallan en la 
obligación de rendir cueatiis ante el Pro
tectorado, presentar preso puestos anual
m ente y demás deberes exigidos por la 
Instrucción de 24 de Julio le 1913, y

8.° Que los títulos da la Deuda, im
portantes 37.500 pesetas, oonstituídos á 
nombre de los solicitantes y cuantos va
lores integran la fundacló i, se convier
tan en inscripciones intraü sfarlbles á fa 
vor de la misma.

Da Eaal orden lo digo í  V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  procedentes. 
Dio® guarde á V. I. muchos año». Ma
drid, 8 da Febrero de 1914

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de est  ̂Ministerio.

limo. Sr. En cumplimie nto de lo dis
puesto en la Real orden de 12 de los co
rrientes y á propuesta del Oomkario Re
gio de la Escuela del Hog r  y Profesio
nal de la Mujer,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, con carácter gre tuito, Maestra 
dai Taller de sombreros de la  expresada 
Escuela á la señorita D.  ̂ Elosatio Sega- 
larva Jiménez.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dioi guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á ios efectos de 
la vigente ley Electoral.

limo. Sr.; En atención á los méritos y 
circunstancias que concr rren an ñon 
Francisco Alvarez-Ossorio y e i confor
midad con la propuesta da la Junta de 
loonogrtlía nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni lo á bien 
disponer que el expresado Sr. Alvarez- 
Ossorio sea nombrado Vocal de k  citada 
Junta en la vacante producida por ei fa
llecimiento del Exorno, S \  Mirquóé de 
Pldal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardé
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i  Y. I. miacshoi gñoi« Madrid, 21 da F e
brero de 1914. I

BEROAMIN. I 
Sdlof Bübsacretaiio de este Mmisterio. |

iiPílSTERiO DE FOMENTO

m i n i s t e r i o  d e  i n s t r u c c i ó n  p u b l i c a
Y BELLAS ABTES

f l a b s e e r e ta n s i .
Excmo. 8r,; Vista la propae»t» hecha 

con fecha 7 del corriente por el Consejo 
de Instruooiín Páblica para sustitair á 
los Vocales D. Fabio Bergamfn f  D. Ra
fael María de Labra, Catedrático y Aca
démico, respectivamente, por los señores 
D. Hipólito Domínguez, de la Esoneia de 
Gcmercio do Alicante, y D. Melchor 
Sftlvá

S. M. el Rey (q. D. g.) se hn, servido 
aprobar estas áesigeaoioü©» y ordenar 
que se devuelvan á V. E. loa expelientes 
de ios Interesados, á los efectos del Re
glamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el leñor Ministro, traslado á V. E. á loa 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Enaro de 1914, 
El Subsecretario, J. Silvela.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la Cátedra Derecho xner- 
oantil internacional y Hacienda públi
ca, vacante en la Escuela Superior de 
Comercio de Valladolid, D. Ismael Cal
vo y Madroño.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra do Derecho mercantil de Es
paña y de las principales naciones de Eu
ropa y América, vacante en la Universi
dad de Valladolid,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes si
guientes:

D. José María González de Eohavarri y 
Vivanco.

Federico Santander Ruiz Jiménez, 
Rodrigo Fernández y García de la 

Villa.
Gabriel Bonilla Marín.
Mariano Gómez González.
Gregorio de Pereda Ugarte,
Miguel María Pareja Navarro. 
Pascual Sierra Ruiz,
Pedro Sanz Boronat.
Luis Jestero Tudela,
Salvador Salom y Aníequera, 
Santiago Varela Mcnéndez.
Ramón Sancho Brased.

2.® Que queda excluido de estas opo
siciones O. José Santaló y Rodríguez, por 
no justiñcar que reúne alguna de las con 
diciones exigidas para tomar parte en 
oposiciones del turno de Auxiliares.

3.® Qae desde el día eñ que se inserte 
en la Gaobta el presente anuncio, comen
zarán á contarse los términos á qua se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 15 de Febrero de 1914. =« El 
Subieoretario, Silvela.

Resuelto mediante B>ml orden de 10 de 
Enero útiimo, dictada de acuerdo con la 
propuesta d© la Oomidén orgioizaclora 
del Escalafón, ñ 625
tas ios Maestros que tieBen certiñ'^ado de 
aptitud; con la limii&ofón de detashos 
que la mismt expresa; vistai las relsclc- 
nei complementadas d© Muestres de 500 
psietss, originadas por la pubiicaclon 
provisional d© las relaciones Insertsé en 
la G a c e t a  de! día 13 de Agosto último; 
díSoartm îoB m m nm  los M^estroi que 
han heoho mo  del derecho de ranuncii; 
iBoluídos aquéllos otroíf á qniñnm co
rresponde el pssa de 500 á 625 por los 
servicios que tienen prestados; atendidas 
IsiTeolamacioBes de errores, y visía'^ ? 
comprobadas todas las demás, relaciona 
das con dtchos ascanio», ©n eumplimlen* 
to del artículo 22 del Real decreto da 14 
de Marzo de 1913, del 16 de la Real or len 
de 28 del mismo mes y año y de la Real 
orden mención afta d© 10 de Enero,

Esta DtocQiosí General ha resuelto:
1.® Declarar definitivas las nuevas re- 

1®alones que se publican con esla fsoha 
{Véme «i ámxo núm, 2).

2.® Que ios Jefets de las Secciones ad
ministrativas ©xíiendin las diiigenaias 
correspondientes ea los respectivos títu
los da los Maestros, de conformidad á la 
regla 17 de la Real orden d© 28 de Marzo 
d© 1913 y con los efectos de 1,® de Abril 
próximo pasado.

3.® Que «a tenga en cuenta el nume
r o  2.® de la Orden de 2 8  de Octubre da 
1913, G a c e t a  del 7 de Noviembre, refi- 
riéudoJo « estos ascensos,

4.® Que les expresados Jefei de las 
Secciones comuniquen á esta Dirección 
los nombres de los Maestros ascendidos 
que ya tengan diligencia 3os sus títulos.

5.® Que ios Maestros que figuran sin 
fesha de nacimiento, no podrán ssoender 
en tanto no justifiquen este extremo ante 
la Seoclón respectiva.

6.® Que los M^eátros que no figuran 
en las relaciones definitivas ó que no han 
mejorado de puesto por no ssistirlcs de
recho, tengan por desestimadas sus re
clamaciones.

Lo digo áV . para su conocimiento y 
demás efectog.=DÍ0 S guarde á V. muíshos 
años. Madrid» 29 de Enero de 19l4.=El 
Directo!: general, Bullón.
Señores Jefas de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

A los efectos de la orden de 13 del ac- 
tu il (G a c e t a  de! 16) disponiendo la re
misión, antes del 1,® de Marzo próximo, 
de relaciones de vacantes de sueldos y 
Eicuelis,

E«ta Dirección Gsnarti advierte que la 
.fecha en qu© deben cerrarse dichoi eita- 
dos es la d© 1.® del oordsnte mes de Fe
brero.

Lo digo á usted para su conoaimiento 
y demás efectos. Dios guirde á usted 
muchos años. Madrid, 20 d© Febrero de 
1914.=El Director general, Bullón. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas da Primara enseñsnzií.

G e n e r a l  d© á l te a »  W úi
M U m .

P U E R T O S

Vfsto el proyecto y expedienta incoado 
ea esa Gobierno civil á instancia de dea 
Antonio Fagoaga y OoUtdo solicitando 
la concesión de toda la oxten^ióc libra de 
la pUya de Suances para establecer un 
balneario, del que results:

1.® Qua se comenzó seguidamente por 
ese Gobierno la tramütción del oportu
no expediente; de acuerdo mm la iss- 
trucscion de 20 de Agosto Í883, y dea- 
puéa de tefmlna?ia la información pú
blica é informado por la Oomandanaia 
de Marina, !o pasó al Gobierno civil á la 
Jefatura d© Obras Públicas eon fecha 21 
d^ Judo de 1911, para au informo y con- 
frontadón.

2.® La Jefatura de Obras Públicas or
denó la conírontaoión, y en su vista, el 
Ingeniero que fué encargado de dicho 
servicio, pa«ó al interesado, con fecha 26 
de! mismo mes de Julio, uu pre^^upuesío 
redactado om arreglo á ía InatrucGióa 
aprobada por Real orden de 21 de Abril 
de 1910, para atender á los gastos da la 
oonfrontacióo:

Considerando que han transcurrido 
más de dos años sin que el peticionario 
haya hecho en ía Pagaduría de Obras 
Pública® de esa provincia el depósito 
consiguiente, y además, y en auconie- 
cuancia, ha estado paralizada la tramita
ción del expediente durante todo el tiem
po citado sin que el interesado haya xe- 
instado su tramitación haciendo uso del 
derecho que le confiere el Real decreto 
de 7 da Marzo de 1913, es evidente qua 
deba declararse la caducidad:

Viito ei Real decreto de 15 de Febrero 
de 1913, qua dice en su arlíoulo 1.®:

«Todo expedimt© que á partir de la úl
tima resoludóa adminiatiativa dictada 
©n Á  mismo lleve más de un año sin u l
terior tramitación, io declarará caducado 
y 8 0  archivará»;

De acuerda coa lo propuesto por esta 
Dirección General, S. M. el Rey (q. D. g.) 
8 0  ha servido disponer:

1.® Se declare caducada la tramitación 
de ía concesión solicitada, y se archivará 
el expediente en la Jefatura d© Obras 
Públicas de esa provincia; y

2.® Que por ©se Gobierno Civil se or
dene la publicación de esta disposición 
en ©i BoUtín Oficial da esa provincia y se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 3.® del 
Real decreto de 15 de Febrero de 1913.

Lo que de orden del señor Ministro 
da Fomento, digo áV . S. parasu  cono- 
oimiasiío y demás efeatoe, acompañando 
el expediente y proyecto que ae cita. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero d© 1914.=Ei Director general, 
A. Ot^iderón,
Sañor Goberoador civil de ia provincia

da Santander.

Vistos el expediente y proyecto relati
vos á instancia de M, J. Oroiaé dAucourt, 
súbdito francés, en solicitud de qua le 
sea concedida con carácter ^permanente 
la autorización temporal que por el Go
bierno Civil de la provincia da Cádiz 1@ 
fué otorgada para instalar en la playa da 
Algeciras un esíabieoimiento dostinado á 
Casino Balneario, y para ocupar un trozo 
de teET6íio-daia mkma con cesaías 
de madera, para baños de nmx:

Visto lo informado por ei Gobierno Ci
vil de la provincia;
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Resuitando que durante el plasso de 
tretota tíí^s en que e&tavo ex^aeéto al 
pübdoo e! proyecto fsre^eistado, previo 
aounmo en el Boleto Ó/tcp î de Iñ provin 
cía, no se pre^ientó reciamgmó?i alguna 
©n el Gobierno Oivll de la Erism^ ni íam- 
poQo en la Aloaklfa de Aígeciras: 

Hegaitaiido que ei Á y un Sarniento de d i
cha ciudad no íiene tampoco cbjecién al
guna que oponer á la instalación proyac- 
tadft y que la considera beneficiosa para 
los intereses de la pcblactÓB:

Resultando qm  la Comandancia de Ma
rina de Algedras hace constar en uu in
formo que DO 6'íicnsntra inconirenieEta 
alguno en que la coüícesión provisional 
antea otorgada al mismo solicitante te 
convierta en permanente, pues m  nada 
perjudica á la navegaciéís ni á la pesca 

ResuUando que la Jaota de Obras del 
puerto dlca ea su informe que la conce
sión solicita 'a bo afecta en modo alguno 
al proyecto d© puerto, aprobado por Real 
decreto m 13 de Septiembre d© 19il, au 
tes bien, eontiibuy^ á su mejor aprove 
chíimierito, puerto que ai trozo de playa 
que s© destiaa á bameado sa reserva en 
gqaél como playa da expansión da la m t 
rejada, y hace las t b^ervgcionefe que es
tima procedente s respecto á ciertoi data 
lies de Its obra§:

Resultando que tanto It Comisión pro 
vindal da Cádiz ci mo la Cámara oficial 
d© Oomeroio de Algedras informan tí&m- 
biéa fiivorablamenta el proyecto, oond- 
derlndüle bensfidoso para ©i comarcio y 
la industria á  ̂ la poblacióx);

E ‘̂8U timdo que respecto de las tarifas 
qua ei peticionario propone como másb 
mas para entra la ea el casino, abono, sl- 
qoiler de casetas par̂  ̂biño® y de filias y 
butacas nadt hay que objetar, pues gon 
tceptabies en eomparación con de 
o'ras inataiaaione^ apAiogts y justiñoa- 
dm  con reiadón á los gastos de ^morti- 
zadón, interéi ú&i capimi invertido, con
servación del ellñcio, explotación y pro-

Eesuitando que también consta en el 
expediente ia ©oDÍormidad de ios ramos 
de Marina y de Guerra:

Coasidetando s-tendibles los razona
mientos expuestos en los informes emi
tidos,

n  teB réi-o  M

S. M. e! Rey (q. D. g.) m  ha lervldo d is
poner ss otorgue la autorización go'üoii^- 
da, con sujeción á las siguienies 
sionei:

1.® L t zona da playa cu fa  ocupación 
perm inente sa autoriza es ánioamento la 
señalada en ©1 plano presentüdo por el 
peticionarlo, y ias obras iarán construi
das con arregla* a! proyecto firmado por 
el Ingeniero D. Mariano del Pozo, que
dando obligado ei concesionario é cons
tru ir  además en el frente del pabellón 
que corresponde á la playa una escala 
que gi.vsnce h«sts§. al calado de un metro, 
©n csoníliciones p^m  el atraque úe botes 
y 8l desembarco de perionat, que queda 
autorizado en caso d© temporal.

2,^ La fiutoriztoión psm  ocupar te rre 
no de dominio póblico se entenderá o to r
gada á título precario, y, por lo tanto, sin 
plazo limitado, y con su jo d ió n  á lo d is
puesto cu ©i artículo 50 de la vigente ley 
de Puertos.

8 .* L e s  o b r a s  d e b e r á n , d a r  c o m ie n z o  
e n  e l  p la z o  d e  d o s  ( 2)  m m oB ^  á p a r t ir  de 
la  fec h a  m  q u^  s e a  p u b d c a d a  e s ta  c o n c e -  
s iP n  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , y t e r m i 
n a r  ©n e l  d a  s e i s  ( 6 )  m a s e s , á  p a r t ir  d e  la 
fú e h t  d© s u  c o m le isz o .

4.^ Antes de dar comienzo á las obrs» 
sa procederá por el Ingeniero Jefa de 
Obras Páblicai de la provincia de Cádiz, 
6 por ei Ingeniero m  quien delegue, á 
replantear la  zona de tarreno concedida, 
fijando sus vértices con hitos de m^m- 
pogtería, cuya custodia ly consarvacióa 
serán de ciuentü d&I concesionario.

Dd la expresada operación de replan
teo se levantará la correspondiente acta 
por triplicado, rem itiendo uo.o d© ios 
ejampiares á 1® aiirobaclón competente, 
y una vez qae haya recaído ést®j se entre
gará otro ai conae^BioaarlOs «rchivándosa 
0 i tercero en la J«^fatura de Obras Pdbli- 
Cfes de la provinda de Cádiz.

5.® Oomo garantía del cumplimiento 
de im  coKidioiones de esta autorizaaió?^, 
d v S p o iiltrá  e i  concedoB^rio n©a fianza 
©qiíivalant© al u n o  (l) por ciento dei p re
s u p u e s to  de ia i obras que ocupen terreno 
d e 'd o F rJ n io  p ú b lic o .

6.^ Terminadas las obras y previo avi 
m  dei conoesionsrio, ge procederá por @1 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de ia
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provincia de Cádiz, 6 por ©1 Ingeniero en 
qiaian delegue, i  verificir ei reconoci
miento de aquéllas; operación de la que 
m  levantará m correspondiente acta, á 
cuyos ejemplares, que serán tres, se lea 
dará ©I mismo destino que á los del acta 
de replanteo.

7.*̂ Una vez aprobada el acta de reco
nocimiento se podrá autorizar la apertu
ra á la explotación del establecimiento y 
será devuelta al conceiioaario la fianza á 
que se refiere la condidón5*

8 ® Serán de cuenta del concesionario 
los gastos de inspección y vigilancia de 
las obras, así como los de replanteo y re 
conocimiento.

9.® Se aprueban laa tarifas presenta
das, que no podrán ser elevadas sin la 
previa ^utorisadón competente.

10. I I  concesionario queda obligado 
i  respetar @n todo tiempo las servidum
bres d© salvamento y vigilancia litoral 
que determina la vigente ley de Puertos.

11. La autorización se entiende conce
dida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

12. El concesionario queda obligado á 
lu^pender la entrada dai público ©n el 
establecimiento y á respetar las órdenes 
que para desalojar el local le transmita 
la Comandancia da Marina de Algeoiras 
cuando lo considere conveniente para 
evitar riesgos á las personas en el caso 
de temporales.

13. El ooncesionado queda obligado 
á la observancia de lo establecido en ©1 
Real decreto de 20 da Junio de 1902, so
bre contrato de trabajo con los obreros.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera da las condiciones anteriores será 
causa (le caducidad de la concesión, para 
cuya declaración i© seguirán lo» trám i
tes consignados an la vigente ley general 
d© Obras públicas.

Lo que da Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V, S. p^ra su conocimiento, el de la J e 
fatura de Obras Públicas de esa provin
cia y ©1 del ioter©^»do y á los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 16 de Febrero de 1914. 
E! Director gi^naral, A. Oaldsrón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Cádiz.
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